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Asunto: Expediente N° 25000-23-15-000-2020-00994-00. 
Medio de Control: Control Inmediato de Legalidad / Memorando 20202100116033 de 
la Subsecretaria de Gestión Local, la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local y la 
Dirección de Contratación de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
 
Referencia: Remisión de Antecedentes. 

  
 
 
Cordial Saludo 
 
Con ocasión de la recepción en la Secretaría Distrital de Gobierno de la notificación en cuanto 
al Expediente N° 25000-23-15-000-2020-00994-00, correspondiente al medio de control -
Control Inmediato de Legalidad - respecto del Memorando 20202100116033 proferido por la 
Subsecretaria de Gestión Local, la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local y la Dirección 
de Contratación de la Secretaría Distrital de Gobierno, nos permitimos remitir a su Despacho 
los antecedentes que dieron lugar a la citada comunicación. 

En atención a los recientes acontecimientos sanitarios y de emergencia tanto el Gobierno 
Nacional como el Distrital se han visto en la imperiosa necesidad de decretar las situaciones 
extraordinarias que conocemos, declaraciones que ineludiblemente acarrean efectos y 
consecuencias a las Entidades propias de cada orden (Nacional - Distrital). Así las cosas, 
trayendo a colación algunos de los pronunciamientos más relevantes, en orden cronológico, vale 
la pena mencionar los siguientes: 

x Decreto 417 de 2020 ³SRU PedLR deO cXaO Ve decOaUa XQ EVWadR de EPeUJeQcLa EcRQyPLca, SRcLaO 
y Ecológica en todo el Territorio NacLRQaO´ 

x Decreto Distrital 87 del 16 de marzo de 2020, la Alcaldesa Mayor decretó la situación de 
calamidad pública en el Distrito Capital hasta por el término de seis (06) meses contados a partir 
de su publicación. 

x Decreto 440; ³PRU eO cXaO Ve adRSWaQ Pedidas de urgencia en materia de contratación estatal, con 
ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica derivada de la pandemia 
COVID-19´ - ³Articulo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de estado de 
emergencia económica, social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80 de 1992, 
se entiende comprobado el hecho que da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte de las 
entidades estatales, para la contratación directa del suministro de bienes, la prestación de servicios 
o la ejecución de obras en el inmediato futuro, con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los 
efectos de la Pandemia del coronavirus COVlD-19, así como para realizar las labores necesarias 
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para optimizar el flujo de los recursos al interior del sistema de salud. Las actuaciones contractuales 
adelantadas con fundamento en la urgencia manifiesta se regirán por la normatividad vigente. Con 
el mismo propósito, las entidades excluidas de la Ley 80 de 1993 podrán contratar de manera 
diUecWa eVWa claVe de bieneV \ VeUYiciRV´. 

x Decreto 093 del 25 de marzo de 2020 ³SRU eO cXaO Ve adRSWaQ PedLdaV adLcLRQaOeV \ 
complementarias con ocasión de la declaratoria de calamidad pública («)´ 

x Directiva 001 del 25 de marzo de 2020 Secretaría Jurídica Distrital y Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor ³BXeQaV SUicWLcaV eQ Oa cRQWUaWacLyQ dLUecWa baMR Oa caXVaO de XUJeQcLa PaQLfLeVWa 
y el régimen establecido en el artículo 66 de la Ley 1523 de 2012´ 

x Decreto 113 del 15 de abril de 2020 ³(«) PedLdaV e[ceScLRQaOeV \ WUaQVLWRULaV eQ ORV FRQdRV de 
DeVaUUROOR LRcaO SaUa aWeQdeU Oa EPeUJeQcLa («), a WUaYpV deO VLVWePa BRJRWi SROLdaULa eQ CaVa \ 
del Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto, el Fomento y la Reactivación económica de 
BRJRWi D.C.´ 

Para el caso particular de la citada Directiva Distrital 001 de 2020, proferida el 25/03/2020, 
conjuntamente por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor y la Secretaría Jurídica Distrital, 
consideramos importante traer a colación el siguiente aparte: 
 

³(«)  
Así las cosas, las entidades destinatarias de la presente directiva, en ejercicio de la normativa y la 
jurisprudencia anteriormente citada, deberán expedir los actos administrativos de urgencia 
manifiesta contemplando las recomendaciones y justificaciones atinentes a precaver circunstancias 
generadas en virtud de los estados de excepción, o por la paralización de los servicios públicos, o 
provenientes de situaciones de calamidad o hechos constitutivos de fuerza mayor o desastres, o 
cualquier otra circunstancia similar que tampoco de espera en su solución; que las contrataciones 
derivadas del(los) acto(s) administrativo(s) de urgencia manifiesta deben atender a circunstancias 
directamente relacionadas con la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) 
y fundamentados en el Decreto Distrital 087 de 2020, lo cual deberá encontrarse suficientemente 
motivado en el mencionado acto administrativo.  
(«)´. [Subrayado fuera de texto]. 

En este contexto, conocedores de que la representación legal de los Fondos de Desarrollo Local, 
así como la facultad para contratar y ordenar gastos se encuentra en cabeza de los/as Alcaldes/as 
Locales, en ejercicio de las competencias dispuestas en los artículos 12, 13 y 25 del Decreto 
411/2016, la Subsecretaría de Gestión Local, la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local y 
la Dirección de Contratación de la Secretaría Distrital de Gobierno, el pasado 02 de abril de 2020, 
expedimos los ³LLQeaPLeQWRV frente a las buenas prácticas de contratación pública de conformidad al 
SURcedLPLeQWR de Oa ePeUJeQcLa ecRQyPLca, VRcLaO, ecROyJLca \ de caOaPLdad S~bOLca´, comunicación 
masiva que fue puesta en conocimiento de los 20 FDL. 

Sea esta la oportunidad de mencionar que, tales lineamientos son expedidos en atención al 
acompañamiento que desde la Secretaría Distrital de Gobierno se brinda a los FDL, así como en 
atención al carácter de intervinientes de manera previa a la suscripción de los procesos 
contractuales desde una etapa de asistencia técnica.  
 
En el mismo sentido, con ellos se pretende poner a disposición de los FDL un procedimiento que 
nos permita como nivel central conocer de primera mano toda la contratación que adelanten los 
FDL en el caso que declaren la urgencia, periodo de contratación que si bien se adelanta de una 
manera expedita en comparación con el agotamiento de un procedimiento de selección 
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tradicional, también lo es que en atención a su premura y urgencia, debe observar también las 
disposiciones normativas en la materia, caso concreto los artículos 42 y 43 de la Ley 80 de 1993. 

En eVWe RUden de ideaV, UemiWimRV a VX DeVSachR SaUa VX cRnRcimienWR la Uelaciyn de 
anWecedenWeV VRliciWada. 
 

x DLUHFWLYa 12 GH 2016 - LLQeaPLeQWRV SaUa eO VeJXLPLeQWR a Oa cRQWUaWacLyQ de ORV FRQdRV de 
DeVaUUROOR LRcaO-FDL. 

x DHFUHWR 411 GH 2016 - PRU PedLR deO cXaO Ve PRdLfLca Oa EVWUXcWXUa OUJaQL]acLRQaO de Oa 
SecUeWaUta DLVWULWaO de GRbLeUQR 

x MHPRUaQGR 2019210047993 - SXJeUeQcLaV, RecRPeQdacLRQeV \ AOeUWaV TePSUaQaV. 
x DHFUHWR 374 GH 2019 - PRU PedLR deO cXaO Ve efecW~a XQa deOeJacLyQ. 
x AFXHUGR 740 GH 2019 - Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el 

funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C. 
x DHFUHWR 768 GH 2019 - PRU PedLR deO cXaO Ve UeJOaPeQWa eO AcXeUdR 740 de 2019. 
x DLUHFWLYa DLVWULWaO 001 GHO 25/03/2020 - Buenas prácticas en la contratación directa bajo la     

causal de urgencia manifiesta y el régimen establecido en el artículo 66 de la Ley 1523 de 2012 
 
 
Cordialmente, 

 
RICARDO AGUDELO SEDANO               FERMAN ODAIR GONZÁLEZ ROMERO 
Subsecretario de Gestión Local                  Director para la Gestión del Desarrollo Local  
 
 
Proyectó:  Renán Rojas E. ± Profesional D.G.D. L. 
Revisó:                    Alfonso García Manasse. ± Profesional Especializado S.G.L. 


